
Violencia de género
 
y publicidad sexista
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os medios de comunicación, y con ellos la poder de decisión y a la mujer como simple objeto 
publicidad, tienen una enorme responsabili de consumo. La exigencia de no transmisión de es
dad en la configuración de una visión este tereotipos de la mujer está recogida en todas las 

reotipada de la mujer, de una imagen que no es co Conferencias Mundiales sobre las Mujeres y asumi
herente con la realidad de muchas sociedades en las da por la organización de Naciones Unidas y por la 
que este colectivo alcanza ya importantes cotas de Unión Europea. Todos instan a los países miembros 
igualdad. Una imagen que atribuye roles que man a colaborar con los medios de comunicación para 
tienen al hombre como ser creador, imaginativo, con equilibrar la imagen de hombres y mujeres en sus 
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El crecimiento 

del consumo 

de televisión por cable 

en América Latina 

ha sido lento yB
 

En cuanto a la televisión por cable, mientras 
que en los años cuarenta encontramos los prime
ros antecedentes en los Estados Unidos con un 

suscriptores). En Colombia, para ese mismo año, 
la Comisión Nacional de Televisión reporta una 
cifra cercana (un millón 86 mil 573 suscripto
res), que a mediados de 2004 ascendió a un mi
llón doscientos mil suscriptores aproximadamen
te. La Comisión Federal de Comunicaciones 
(COFETEL) de México, por su parte, para junio 
de este último año registra una penetración de 43 
suscriptores por cada mil habitantes. 

Usuarios de la web 

Esos datos, junto con los del acceso a Internet, 
también nos permiten evaluar qué tan lejos o cerca 
estamos de la interactividad y la convergencia. Se
gún el informe del Programa de Naciones Unidas 
para el Desarrollo (2003), frente a los aproximada
mente 500 usuarios de Internet en los Estados Uni
dos por cada mil habitantes, hay menos de 50 usua
rios en Venezuela, cerca de 40 en México, alrededor 
de 30 en Colombia y de 20 en Brasil, aunque sobre 
ese particular también se presenta la ya tradicional 
desigualdad en América Latina (Argentina, Uruguay 

fuerte crecimiento a partir de los años 70, dada la 
desregulación para el desarrollo de la tercera ge
neración de lo audiovisual (televisión por cable y 
por pago y oferta segmentada), la popularización 
de esta modalidad de televisión, en el caso lati
noamericano, se ha dado realmente a partir de 
mediados de los años 90. Sin embargo, el creci
miento del consumo en América Latina ha sido 
lento y bajo, no solo por aspectos legislativos, si
no también porque la situación socioeconómica 
predominante restringe el pago por ver televi
sión. En Venezuela, según las cifras oficiales de 
la Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL, 2003), la penetración de la televi
sión por suscripción (cable y satélite) en relación 
con el total de habitantes del país es de aproxi
madamente tres por ciento (alrededor de 850 mil 

El espectáculo de la televisión en la intimidad del hogar 
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La novedad: pantallas interactivas al toque 

obligadas a solicitar prórrogas al Comité Federal 
de Comunicaciones (FCC), alegando problemas 
técnicos. Sin embargo, hoy los logros han supera
do los límites de la televisión digital (DTV). A 
mediados de 2004, en los Estados Unidos, la co
bertura de DTV era de 99.7 por ciento de los ho
gares con televisión (Cortés, 2004). De hecho, los 
esfuerzos de las grandes cadenas y de varios ope
radores de televisión por cable han alcanzado la 
transmisión de HDTY. 

Considerar las dificultades que esa migración ha 
supuesto para países como los Estados Unidos, que 
se ha encontrado entre los pioneros en la investiga
ción y producción de la industria televisiva, desde el 
surgimiento de este medio de comunicación social 
en el mundo, nos hace pensar que aun cuando los 
avances técnico-científicos se propaguen hoy con 
gran celeridad, y actualmente algunos países de 

América Latina parecieran acercarse rápidamente a 
la DTV (Brasil, México, Argentina), para nuestros 
países, en general, la popularización de la televisión 
digital no está planteada a un ritmo similar. Para 
aproximarnos a la diferencia en los procesos de tran
sición en materia de tecnología televisiva, recorde
mos que en los Estados Unidos, en los años 50 del 
siglo pasado, ya se había creado un sistema mecáni
co y uno electrónico de color, gracias a las investi
gaciones financiadas por Columbia Broadcasting 
System (CBS) y Radio Corporation of America 
(RCA), respectivamente; para la década siguiente, 
en Europa existían dos sistemas de color (el francés 
SECAM y luego, el alemán PAL); mientras que en 
América Latina podemos hablar de una penetración 
masiva de la televisión a color -en su mayoría del 
sistema norteamericano NTSC, por cierto- a partir 
de la década de los 80. 

La publicidad 

prima la imagen 

de la mujer como 

objeto de consumo 

contenidos, equilibrio que se reconoce como factor 
para erradicar la desigualdad y frenar la violencia de 
género. No en vano el origen de este tipo de violen
cia radica en la creencia de que la mujer debe estar 
subordinada al hombre. 

Objeto de consumo 

La publicidad prima la imagen de la mujer como 
objeto de consumo, frente a su representación publici
taria en actividades profesionales o directivas, aun 
cuando ésta reflejaría su realidad social en una mayo
ría de países. En España, representa más del 40 por 
ciento de la población activa, pero su imagen en la pu
blicidad sigue vinculada a valores o cualidades de ca
rácter físico y/o su utilización como objeto de consu
mo. El país ha cambiado radicalmente en las ultimas 
décadas y lo ha hecho también en los aspectos relacio
nados con la mujer. Fijémonos en el empleo: la tasa de 
mujeres ocupadas en 1978, por ejemplo, rondaba el 28 
por ciento y en la actualidad se sitúa en tomo al 40 por 
ciento. La mayoría de países del entorno europeo y de 
América ha experimentado transformaciones semejan
tes. En este sentido, en la mayoría de países latinoame
ricanos las población activa femenina supera el 30 por 
ciento, con excepciones como la de Nicaragua, donde 
significa el 19,15 por ciento. En México, por ejemplo, 
supera el 34 por ciento (http://www.campus-oei.org). 

¿El hombre el creador y la mujer un simple 
objeto de consumo? 

La negación de la nueva realidad social de la mujer 
y la obsesión de los publicistas por ofrecer una imagen 
estereotipada obedecen a una circunstancia que no ha 
cambiado en las últimas décadas y convierte a la mujer 
en el blanco de las estrategias de marketing: la mujer es 
la conservadora de valores y el principal agente de con
sumo, dada su doble condición de compradora de artí
culos para su uso y para uso de otros. El anacronismo de 
la imagen de la mujer en el discurso publicitario se de
be a la defensa de unos modelos de organización y rela
ción social, que son los que mejor garantizan un nivel 
de consumo satisfactorio para los anunciantes, quienes 
no cesarán hasta que esta situación desaparezca. Así, la 
única solución para adecuar la imagen de la mujer en la 
publicidad a su papel en la sociedad radica en un pro
fundo cambio de valores y actitudes sociales, alentados 
y potenciados mediante una regulación que incluya le
yes normativas y no buenas intenciones. 
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Hay que establecer 
una tutela de las 
mujeres frente 
a la utilización 
indiscriminada 
de su imagen 

Legislación variada 

Numerosas declaraciones de instancias intemacio
nales (Declaración de Atenas, de 1992;Conferencia de 
Pekín, de 1995 y Conferencia de la Unión Interparla
mentaria de Nueva Delhi de 1997, entre otras) dejan 
claro que el desarrollo de la igualdad de género requie
re de una regulación jurídica adecuada de los medios 
de comunicación. Esta medida se ve con recelo en al
gunas normativas como la europea, que limita la regu
lación a dos directivas: la del Consejo de Europa de 
1984, sobre Publicidad Engañosa y Publicidad Compa
rativa, y la Directiva de la Televisión Sin Fronteras, de 
1989, que de las dos citadas es la que tiene cierta rela
ción con la publicidad y la mujer. Prohíbeexpresamen
te la publicidad subliminal y encubierta, así como la 
publicidad discriminatoria por razón de sexo,raza o na
cionalidad. Establece el tiempo máximo de duración de 
las franjas publicitarias, que fija en 12 minutos por ca
da hora de emisión. La observación de la publicidad en 
televisión delata el incumplimiento de esta norma: artí
culos con marcas visibles que aparecen en series de 
éxito; vulneración clara de la imagen de la mujer y ex
ceso de los tiempos de franja publicitaria, entre otros. 

La preocupación por la imagen de la mujer es prác
ticamente nula en la normativa europea, situación pa
recida a la que ha existido en España, a pesar que su 

Constitución establece derechos y valores concretos. 
María Luisa Balaguer (Balaguer, 2003: La regulación 
y el control de la publicidad en el ordenamiento jurí
dico constitucional español, Boletín de la Facultad de 
Derecho de la UNED, número 21), catedrática de De
recho Constitucional de la Universidad de Málaga, re
cuerda que el artículo 18 establece el derecho al honor, 
a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen, 
lo que permitiría establecer una tutela de las mujeres 
frente a la utilización indiscriminada de su imagen y 
acogerse como colectivo al derecho fundamental al 
honor. "Al (honor) de nuestra dignidad como mujeres 
para que la publicidad no pueda desposeemos de ella, 
codificándonos y presentándonos como un objeto de 
consumo erótico, aditivo de una marca". 

Desinterés constitucionalista 

Balaguer opina que la publicidadno ha interesado a 
los constitucionalistas y que como consecuencia de es
te abandono no se ha producido un desarrollo adecuado 
de la normativa publicitaria. Además de en las dos di
rectivas europeas, la normativa española se basa en la 
Ley General de Publicidad,de 1988,que se limita a de
fmir como publicidad ilícita algunos supuestos, de 10 
que solo uno se refiere a la publicidadque atente contra 
la dignidad de la persona o vulnere los valores o dere
chos reconocidos en la Constitución; posteriormente, 
esta Ley incorporó la Directiva de la TV Sin Fronteras 
y su prohibiciónde discriminaciónpor razón de sexo. 

La mujer sirve por igual, para vender cerveza.... 

Ver más allá de la compra 0,,- ~)'--- e, "' 
de un nuevo electrodoméstico 

,..~"'~ ,/ 

Tras ~(envoltorio de lá pantalla ancha (wides
creen), uha,resolllciónÓptima de la imagen, una 
calidad de sonido envolvente y similar a la de los 
discos compactos, la posibilidad de recibir e inter
cambiar información vía electrónica, de repetir las 
tomas o cambiar los ángulos de ellas e, incluso, de 
seleccionar el final de una historia, en los comer
cios de países como los nuestros, donde ni siquie
ra hay una fecha tope para el apagón analógico, 
los nuevos modelos de televisores que se exhiben 
en las vitrinas, que tratan de simular los de alta 
definición (HDTV), se encuentran dentro de los 
electrodomésticos más apetecibles. 

Mientras se intenta convertir los hogares en salas 
de cine, el acceso a múltiples servicios electrónicos 
agregados queda simplemente como una posibili
dad, hasta que en nuestros países la digitalización de 
la televisión abandone el terreno de las promesas y 
se convierta, además, en una realidad para la mayo
ría de los latinoamericanos. Así, la decisión inicial 
-compra del televisor- deja relegada a futuro y en un 
segundo plano uno de los aspectos más interesantes 
de esta tecnología de la información y la comunica
ción: su carácter interactivo. 

Todo tipo de deportes están en la televisión mundial 

Se intenta 
convertir 

los hogares 
en salas de cine 

Analizar la interactividad televisiva hoy signi
fica percatarse de que ella afina el marcado peso 
del interés comercial de la versión tradicional de la 
televisión: compras de programas (informativos, 
dramáticos, informáticos), productos y servicios 
interactivos; conocimiento preciso y prácticamen
te individualizado de las preferencias, actitudes y 
el perfil socioeconómico y demográfico de los 
compradores potenciales; y pago por ver/usar la 
nueva televisión. Las posibilidades educativas del 
medio o la garantía del contraste de fuentes de in
formación periodística para la comprensión de la 
realidad en su complejidad, por ejemplo, son as
pectos tácitos o que apenas se tocan tangencial
mente. Además, la mayoría de las bondades de es
te nuevo medio está supeditada al pago del servi
cio, lo cual no hace el acceso a este hipermedio ni 
tan libre ni tan democrático ni tan plura1... ni tan a 
la carta. Se trata de una interactividad financiera 
fácil, rápida y bajo demanda. 

América Latina: entre la ilusión,
 
la posibilidad y las cifras
 

En el año 2006 culminará el plazo de casi una 
década establecido por el gobierno de los Estados 
Unidos para la transición definitiva hacia el for
mato digita1. En ese país no ha sido sencillo. En 
2002, primera fecha límite para iniciar las trans
misiones digitales, varias operadoras se vieron 
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Optimismo e innovación: 

Televisión 
interactiva 

Migración, set-top-boxes, apagón analógico, 
video on demand, fin de la programación, in
teractividad... son palabras que se escuchan 

cada vez con más fuerza y que prometen convertir, fi
nalmente, la caja tonta en mágica e inteligente. 

La televisión digital interactiva se 
prodiga como un sinfín de retos y 

oportunidades para los productores 
y para las audiencias. Esta nueva tele

visión, e-TV o hipermedio, sabia
mente seduce nuestros sentidos 

con la precisión y fascina
ción que solo le ha podido 

conferir el experimentado mo
delo tradicional del medio. La cla

ve está en la convergencia: el cambio 
de la televisión tradicional a la velocidad 

de Internet. Ahora, ¿qué tipo de cambio im
plica esa convergencia y cuál es el panorama 

•Jenny Bustamante Newball 

de América Latina al respecto? 

Jenny Bustamante, venezolana, comunicadora social, 
profesora en la Universidad de Los Andes (Venezuela) de las 

...• o comercializar perfumes 

La dispersión normativa significa una barrera im
portante, porque posibilita un tipo de publicidad que 
arremete contra principios básicos de igualdad y li
mita las posibilidades de la formación corno medida 
preventiva contra la violencia. Esa dispersión la ve
rnos en Europa, pero existe igualmente en otras par
tes. Es el caso de México, donde la violencia contra 
la mujer en el entorno doméstico supone un proble
ma grave, junto con los asesinatos de mujeres en 
Ciudad Juárez y Chihuahua. En este país, la regula
ción publicitaria permite contabilizar un mínimo de 
cinco leyes, siete reglamentos y tres circulares. 

La Ley Federal de Radio y Televisión mexicana 
menciona la función social de ambos medios y esti
pula que deben contribuir al fortalecimiento de la 

integración nacional y al mejoramiento de las for
mas de convivencia humana. A tal efecto deben pro
curar: Afirmar el respeto a los principios de la mo
ral social, la dignidad humana y los vínculos fami
liares; evitar influencias nocivas o perturbadoras 
al desarrollo armónico de la niñez y la juventud; 
contribuir a elevar el nivel cultural del pueblo y a 
conservar las características nacionales, las cos
tumbres del país y sus tradiciones, la propiedad del 
idioma y a exaltar los valores de la nacionalidad 
mexicana; fortalecer las convicciones democráti
cas, la unidad nacional y la amistad y cooperación 
internacionales. La Ley no alude a la discrimina
ción, excepto en la que se refiere a cuestión de ra
zas; ni siquiera cuando aborda directamente la cues
tión publicitaria (artículos del 67 al 72). Se prohibe 
la emisión de publicidad de centros de vicio o que 
atente contra buenos hábitos de alimentación, etcé
tera. Solo en el artículo 67 se prohibe la publicidad 
que incite a la violencia, pero sin desarrollo alguno 
del concepto. 

La nueva legislación 

Las referencias más importantes sobre discrimina
ción la encontramos en dos leyes recientes: La Ley Fe
deral para prevenir y eliminar la discriminación (2003) 
y la Ley por la que se crea el Instituto Nacional de la 
Mujeres (2001). La prirnerade ellas contempla algunos 
aspectos utilizables en la lucha contra la publicidad se
xista y contemplados en la Ley corno "medidas para 
prevenir la discriminación". Así, el artículo 9 prohibe 
toda práctica discriminatoria que tenga por objeto im
pedir o anular el reconocimiento o ejercicio de los de
rechos y la igualdad real de oportunidades. Considera 
corno conductas discriminatorias las siguientes: Esta
blecer contenidos, métodos o instrumentos pedagógi
cos en los que se asignen papeles contrarios a la igual
dad o que difundan una condición de subordinación; 
ofender, ridiculizar o promover la violencia a través de 
mensajes e imágenes en los medios de comunicación; 
realizar o promover el maltrato fisico o psicológico por 
la apariencia fisica, forma de vestir, hablar, gesticular o 
por asumir públicamente su preferencia sexual. 

Jcátedras Producción en Televisión, Periodismo Audiovisual 
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El panorama legal de México se reproduce en la 
mayoría de países y como vemos -la mera observaci6n 
de la publicidad lo demuestra- no es suficiente para 
acabar con el anacr6nico sesgo sexista de la publici
dad, lo que nos lleva a afirmar que la legislaci6n como 
medio para erradicar esta situaci6n no ha dado una res
puesta contundente. Lo demuestran los estudios y aná
lisis realizados por los observatorios de publicidad se
xista. En España, entre otros, existe el Observatorio 
del Instituto de la Mujer, dependiente del Gobierno de 
la naci6n. En Internet están los datos de los informes 
anuales realizados sobre campañas de publicidad de
nunciadas, que se recogen en el siguiente cuadro. 

fuente: Informes de' Observatorio de la Publicidad Sexista. Elaboración propia 

Lo más llamativo es el elevado número de denun
cias presentadas, pero resulta más significativo el nú
mero de campañas denunciadas, ya que demuestra la 
mayor preocupaci6n de la sociedad por este problema 
y evidencia la falta de sensibilidad de los publicistas. 
Otro dato de interés es la alta incidencia de la televi
si6n, hecho que se reproduce en la mayoría de países, 
donde también son las campañas emitidas en televi
si6n las que originan el mayor número de denuncias. 

El caso mexicano 

México está inmerso desde hace unos meses en 
el debate previo a la promulgaci6n de una nueva ley 
de Radio y Televisi6n. Es evidente que la vieja ley, 
con 44 años de existencia, está obsoleta. En ese de
bate, las cuestiones referentes a la discriminaci6n de 
la mujer no están presentes, o al menos no lo están 

de manera destacada en los medios. Importantes in
telectuales, entre ellos el escritor Carlos Fuentes, de
fienden la necesidad de una nueva Ley, que justifi
que sobre todo en algo tan importante como el ejer
cicio pleno de la libertad de expresi6n y el derecho 
de replica en las informaciones inexactas. 

Otro colectivo importante representado en el Con
sejo Nacional para la Enseñanza y la Investigaci6n de 
las Ciencias de la Comunicaci6n (CONEICC) opina 
que el proceso de construcci6n de la democracia en 
México no se puede alcanzar sin la profunda democra
tizaci6n de los medios de infonnaci6n. El Consejo, in
tegrado por Escuelas y Facultades de Comunicaci6n y 
Periodismo, destaca once "avances fundamentales" de 
la nueva Ley, que considera necesarios para construir 
un nuevo "pacto comunicativo nacional" entre el Esta
do, la sociedad y los medios de informaci6n. Ninguno 
se refiere a la discriminaci6n de la mujer o a la publici
dad sexista. Los aspectos destacados, sin duda impor
tantísimos, son la libertad de expresi6n y el derecho de 
réplica, además de la creaci6n de un organismo regula
dor y de un registro público de Radio y Televisi6n, etc. 
La ausencia en este debate de la publicidad sexista in
dica que no hay un estado de opini6n contrario a la uti
lizaci6n de la imagen de la mujer en situaci6n de sumi
si6n al hombre, ni un movimiento contundente que 
obligue a la promulgaci6n de leyes normativas. 

Ley Integral española 

En España, la esperanza llega ahora de mano de la 
Ley Integral contra la Violencia de Género, que abor
da este problema desde el convencimiento de que la 
publicidad sexista puede generar violencia. Es la pri
mera ley en el mundo que, con carácter normativo, 
aborda de manera conjunta el problema de la violencia 
de género y de la discriminaci6n. Contempla todos los 
escenarios posibles que generan violencia hacia la mu
jer, desde la educaci6n hasta los casos de maltrato, sin 
olvidar la enorme incidencia de la publicidad sexista. 

~ 

Pero lo fundamental son las medidas de correcci6n 
que incluye, entre las que destaca la creaci6n de juzga
dos específicos para casos de violencia de género. 

Chasqui 91 . Televisión Chasqui 91 - Prensa 
54 43 



PRENSA
 

No importa qué 
temas cubran los 
periodistas, deben 

llegar al fondo 

de las cosas 

La simbiosis descrita encuentra su máxima ex
presión en casos como los del mismo Bernstein y 
Ben Bradlee. Es una colaboración capaz de resistir 
presiones, de ir contra corriente, de insistir en la 
integridad de la profesión. Su ausencia, aunque sea 
momentánea, le abre las puertas a la aparición de 
aberraciones que ponen en entredicho aun a la más 
prestigiosa institución. De esos extravíos, sin em
bargo, una recuperación es posible en cuanto los 
principios del verdadero periodismo estén todavía 
presentes. O 

El público quiere saber si lo que lee es verdad 

Los medios estadounidenses en cifras 

- Circulación de los diarios más grandes: Ellí 
der en circulación es USA Today con dos millones 
612 mil 946 copias diarias. Cada día salen al merca
do 56 millones de copias de diarios. Los domingos 
esa cifra se sitúa en 58 millones (estadísticas por el 
año 2004, Newspaper Asociation ofAmerica). 

- Ratings de sintonía: las tres estaciones más 
vistas son ABC, NBC y CBS, todas de señal libre. 
(2005, Nielsen) 

- Existen 1745 estaciones de televisión activas y 
con licencia de transmisión. 

- Hay 4761 radios en AM y 8756 en FM (estadís
ticas de marzo del 2005, Federal Communications 
Comission) 

- El negocio del sector publicitario representa en 
televisión 47.1 billones de dólares y en radio 21.4 
billones (estadísticas por el año 2004, Televisión Bu
reau ofAdvertising - Radio Bureau ofAdvertising). 

- Los Estados Unidos tiene 204.3 millones de 
usuarios de Internet (2005, Nielsen-Net Ratings). 

- Algunas de las agencias de prensa estadouni
denses: Associated Press, United Press Internatio
nal, Bloomberg Business News. 

No hay un estado de opinión contrario al uso 
de la imagen de la mujer 

La Ley, de diciembre de 2004, atiende las recomen
daciones de los organismos internacionales y propor
ciona una respuesta global a la violencia que se ejerce 
sobre las mujeres. Con referencia concreta al ámbito de 
la publicidad, establece medidas de sensibilización e 
intervención en el ámbito educativo y refuerza una 
imagen que respete la igualdad y la dignidad de las mu
jeres, tanto si se exhibe en medios de comunicación pú
blicos o privados. Es más, considera como publicidad 
ilícita la que utilice la imagen de la mujer con carácter 
vejatorio o discriminatorio y establece quienes pueden 
ser titulares de la acción de cesación y rectificación. 

Consecuentemente, en la disposición adicional 
sexta se modifica la Ley General de Publicidad, en el 
sentido de que será publicidad ilícita: "La que atente 

Deben crearse 
estados de opinión 

contrarios a la utili'lllCión 
indiscriminada de la 
imagen de la mujer 

contra la dignidad de la persona o vulnere los valores 
y derechos recogidos en la Constitución. Se entienden 
incluidos en la previsión anterior los anuncios que pre
senten a la mujer de forma vejatoria, bien utilizando 
particular y directamente su cuerpo o partes del mismo 
como mero objeto, desvinculado del producto que se 
pretende promocionar, bien su imagen asociada a 
comportamientos estereotipados que vulneren los fun
damentos de nuestro ordenamiento, coadyuvando a 
generar la violencia a que se refiere esta Ley". 

Cese a publicidad vejatoria 

Esta disposición sexta añade un nuevo apartado a 
la Ley General de Publicidad, con el contenido si
guiente: "Cuando una publicidad sea considerada 
ilícita por afectar a la utilización vejatoria o discri
minatoria de la imagen de la mujer, tendrán legiti
mación activa y podrán solicitar del anunciante su 
cesación o rectificación: La Delegación del Gobier
no contra la Violencia sobre la Mujer, el Instituto de 
la Mujer o su equivalente en el ámbito autonómico, 
el Ministerio Fiscal, las asociaciones de Consumido
res y Usuarios legalmente constituidas y las que ten
gan como objetivo único la defensa de los intereses 
de la mujer, así como las personas físicas o jurídicas 
titulares de un derecho o interés legítimo". 

Las novedades más importantes de la Ley en refe
rencia a la publicidad sexista son, por tanto, que sea 
publicidad ilícita la utilización vejatoria de la imagen 
de la mujer, incluso de partes de su cuerpo, y la am
pliación de las posibilidades de demanda ante los juz
gados de Primera Instancia, permitiendo que las aso
ciaciones de mujeres puedan hacerlo directamente. 

En el caso español la regulación es pionera e im
portante. Otros países, como México, deben avanzar 
aún. No obstante, solo será suficiente si la sociedad las 
hace suya y exige su cumplimiento. El Derecho no 
puede sustituir los valores de la sociedad por lo que, 
además de leyes normativas y con dotación económi
ca, como la Ley Integral contra la Violencia de Géne
ro, hay que crear estados de opinión contrarios a la uti
lización indiscriminada de la imagen de la mujer.o 
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